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Y para que sirva de citación a don Carlos
Nacho Riman, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.897/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 140 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Martín de Oro, don Arturo
Sánchez Rodríguez, don Israel Martín Mo-
rago y don Francisco Javier Morago Mon-
teagudo, contra las empresas “Landstate,
Sociedad Limitada”, “Tacesa Maquinaria,
Sociedad Limitada”, y “Silveira Machinery
Rental, Sociedad de Responsabilidad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva en su tenor lite-
ral es la siguiente:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don José Luis Martín
de Oro, don Arturo Sánchez Rodríguez, don
Israel Martín Morago y don Francisco Javier
Morago Monteagudo, contra “Landstate, So-
ciedad Limitada”, “Tacesa Maquinaria,
Sociedad Limitada”, y “Silveira Machinery
Rental, Sociedad de Responsabilidad Limi-
tada”, por un importe de 52.120 euros de prin-
cipal, más 3.127 euros de intereses y 5.212
euros de costas calculadas, en ambos casos,
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de las
demandadas que a continuación se detallan.

c) Asimismo, se acuerda el embargo so-
bre el crédito que contra las empresas “Ac-
ciona, Sociedad Anónima”, y “Ferrovial
Agromán, Sociedad Anónima”, ostentan las
empresas demandadas por relaciones co-
merciales mantenidas con las ejecutadas;
para lo cual remítanse los oficios oportunos.

d) A tal fin, líbrense oficios a los perti-
nentes organismos y registros públicos, con
el fin de que faciliten relación de todos los
bienes o derechos de las deudoras de que
tengan constancia, y se comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a las ejecutadas
por el concepto de devolución por el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. En caso positivo, se acuerda el embar-
go de las cantidades pendientes de devolu-
ción por la Hacienda Pública a las ejecuta-
das, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2517, sito en la calle
Orense, número 19.

e) Asimismo, constando en la ejecución
número 146 de 2008, llevada a cabo contra

la empresa deudora “Landstate, Sociedad
Limitada”, auto de insolvencia de fecha 29
de julio de 2009, en el Juzgado de lo social
número 11 de Madrid, procédase a solicitar-
le testimonio del mismo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Landstate, Sociedad Limita-
da”, “Tacesa Maquinaria, Sociedad Limita-
da”, y “Silveira Machinery Rental, Sociedad
de Responsabilidad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.522/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 569 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Aurora Huete Muñoz, contra la
empresa “Rioroy Montajes Eléctricos, So-
ciedad Anónima”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña María Aurora Huete Muñoz, con-
tra la entidad “Rioroy Montajes Eléctricos,
Sociedad Anónima”, y siendo parte el Fon-
do de Garantía Salarial que no comparecen
pese a estar citados en legal forma, debo de-
clarar y declaro improcedente el despido de
la parte actora de fecha de 13 de marzo
de 2009, condenando a la empresa deman-
dada al abono de 86.965,20 euros en con-
cepto de indemnización y 12.216,54 euros
en concepto de salarios de tramitación, de-
clarando extinguida con la fecha de esta re-
solución la relación laboral.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial,
habrá de estar y pasar por esta resolución.

Notifíquese esta resolución a las partes
haciéndoles saber que la misma no es firme,
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá, al tiempo de anun-
ciar el recurso, haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito.

Así por ésta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rioroy Montajes Eléctricos,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.917/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 780 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Frutos Suárez y don Pedro Ló-
pez García, contra la empresa “Ingeniería y
Técnicas del Calor, Sociedad Anónima”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Antonio Frutos Suárez y don Pedro
López García, contra la empresa “Ingeniería
y Técnicas del Calor, Sociedad Anónima”,
que no comparece pese a estar citada en le-
gal forma, y habiendo sido emplazado el
Fondo de Garantía Salarial y la administración
concursal de la empresa “Ingeniería y Téc-
nicas del Calor, Sociedad Anónima”, debo
declarar y declaro improcedente el despido
de los actores de fecha de efectos de 30 de
abril de 2009, condenando a la empresa de-
mandada a que indemnice:

A don Antonio Frutos Suárez en la suma
de 52.295,29 euros, con abono de los sala-
rios dejados de percibir desde la fecha del
despido hasta la de esta sentencia y que as-
cienden a la suma de 8.356,80 euros.

A don Pedro López García en la suma
de 39.312,49 euros, con abono de los sala-
rios dejados de percibir desde la fecha del
despido hasta la de esta sentencia y que as-
cienden a la suma de 11.729,60 euros.

Declarando con esta fecha extinguida la
relación laboral del actor, todo ello con la
responsabilidad que en su caso y dentro de
los límites legales corresponda al Fondo de
Garantía Salarial.

En cuanto a la administración concursal,
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme,
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
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Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá, al tiempo de anun-
ciar el recurso, haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2518 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ingeniería y Técnicas del Ca-
lor, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.021/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 356 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Angelines Jiménez González, contra la
empresa “GR Digital, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto de fecha 1
de octubre de 2009, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Angelines Jiménez González, contra la
empresa “GR Digital, Sociedad Limitada”,
por un principal de 11.138,75 euros (corres-
pondiendo 9.045,00 euros a indemnización
y 2.093,75 euros a salarios de tramitación),
más 1.113,87 euros en concepto de intereses
y 1.113,87 euros de costas calculadas provi-
sionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la

Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2518/0000/00/0356/09, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “GR Digital, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.289/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 10 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Concepción Hernández Arenas, con-
tra la empresa “Todo Divina, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 6 de octubre
de 2009.—La extiendo yo, la secretaria ju-
dicial, para hacer constar que se han practi-
cado las averiguaciones necesarias para en-
contrar bienes suficientes de la ejecutada en
los que hacer traba y embargo sin pleno re-
sultado. Paso a dar cuenta a su señoría
acompañando propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Teresa Nicolás Serrano.—En
Madrid, a 6 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Todo Divi-

na, Sociedad Limitada”, en situación de in-
solvencia total por importe de 27.585,12
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Todo Divina, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.461/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 135 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Jiménez Pérez, contra la em-
presa “Paviur 2000, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Parte dispositiva:

Se ejecuta provisionalmente la sentencia
de este Juzgado dictada en los presentes
autos y, en consecuencia, se reconoce a don
Antonio Jiménez Pérez su derecho a cobrar,
en concepto de anticipo a cuenta de la mis-
ma, 6.413,96 euros, y no constando cantidad
alguna consignada, requiérase al abogado
del Estado a fin de que proceda a hacer efec-
tiva dicha cantidad en el plazo de diez días
en la cuenta del Juzgado número 2518 de la


